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ANEXO DE LA INVITACION PUBLICA MINIMA CUANTIA No. 087-00-G-CACOM4-GRUSE-2025 
 

 
1. CIERRE DEL PROCESO: 
 
Se entenderán recibidas por la Entidad las ofertas que a la fecha y hora indicada en el cronograma del Proceso de 
Contratación se encuentren en el lugar destinado para la recepción de estas. 
 
Se darán por no presentadas todas las propuestas que no hayan sido entregadas en el espacio dispuesto para ello 
en la plataforma y en el plazo previsto para ello en el presente pliego de condiciones. No serán tenidas como 
recibidas las ofertas que hayan sido presentadas por medios distintos al SECOP II o que no hayan sido presentadas 
de conformidad con los Términos de Condiciones y Uso del SECOP II.  
 
2. PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II PARA PRESENTAR OFERTAS: 
 
En caso de que la plataforma SECOP II, presente fallas que afecten la disponibilidad para la presentación de 
ofertas, el proponente deberá llamar a la Mesa de Servicio de Colombia Compra Eficiente e informar una posible 
falla atribuible a SECOP II 
 
En el evento en que se presenten indisponibilidades en la plataforma consulte el protocolo de indisponibilidad del 
SECOP II publicado en el siguiente enlace: 
 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce-sec-gi-
14_protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii_25-11-2022_0.pdf  
 
Los teléfonos de la mesa de servicio son: 601 - 456788 en Bogotá y 01800 52 08 08 para el resto del país. 
 
Una vez informada la indisponibilidad del SECOP II para ofertas, deberá enviar de inmediato un correo electrónico 
a la entidad informando sobre la imposibilidad de presentar la oferta por esta situación, indicando además el 
nombre de su usuario en la plataforma y la cuenta del proponente que quiere presentar la oferta. El correo 
electrónico para este fin es yeicy.cruz@fac.mil , con el asesor del presente proceso la Sra. YEICY YURANI CRUZ 
LOMBANA es responsabilidad del oferente confirmar la recepción del correo electrónico. 
 
El proponente deberá seguir el procedimiento establecido relacionado en los párrafos precedentes. 
 
3. CONVOCACIÓN A MIPYMES: 

 
El 31 de diciembre de 2020 se promulgó la ley 2069, por medio de la cual se impulsa el emprendimiento en 
Colombia. De acuerdo con el artículo 84 de dicho cuerpo normativo, “la presente Ley rige a partir del 
momento de su promulgación”, lo que significa que es obligatoria para sus destinatarios desde esa fecha. Lo 
anterior, sin perjuicio de la posibilidad de que el Gobierno Nacional, en ejercicio de la potestad reglamentaria 
que le confiere el artículo 189, numeral 11, de la Constitución Política, expida el decreto correspondiente que 
permita la cumplida ejecución de dicha ley.  
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En atención a lo anterior, el gobierno nacional mediante el decreto 1860 de 2021, define las nuevas 
condiciones y montos para las convocatorias limitadas a Mipymes, disponiendo lo siguiente:   
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 2.2.1.2.1.5.1 y s del decreto 1082 de 2015, modificado por 
el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, la entidad limitara la presente convocatoria a las Mipymes colombianas 
con mínimo un (1) años de existencia cuando concurran los siguientes requisitos:  
 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos 
de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos 
años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la 
convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la 
expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa 
aplicable a cada Proceso de Contratación. 
 

3. La MiPymes colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido la Ley 590 de 
2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
La entidad recibiría solicitudes de conformidad con el cronograma establecido en el presente proceso 
de contratación. 

 
NOTA: En caso de que la convocatoria sea limitada a Mipymes se tendrán en cuenta las solicitudes de las 
sociedades que acrediten su domicilio en el territorio nacional.  
 
El término para recibir las solicitudes será igual al “Plazo para la recepción de observaciones”. 
 
4. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 

 
Los servicios se prestarán en el Comando Aéreo de Combate No 4, Grupo de Seguridad y Defensa de Bases No. 
45 o en la Clínica Veterinaria que el contratista gestione de acuerdo con las circunstancias y condiciones 
establecidas en coordinación con el supervisor del contrato. 
 
5. PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO:  

 
Desde la suscripción del acta de inicio previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
del contrato, hasta el 31 de julio de 2026 y/o hasta agotar presupuesto, lo que ocurra primero. 
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6. FORMA DE PAGO: 
 

Forma de pago 

VIGENCIA 2025  
Para la vigencia 2025 se hará un pago: con corte a 31 de diciembre de 2025 por un 
valor de $ 1.940.000 como se indica a continuación: 
 

FECHA DE CORTE MES PAC VALOR 

 
31 de diciembre de 2025 

Se constituirán en cuentas por 
pagar 2025 pagaderas en el 

primer trimestre del año 2026. 
$1.940.000,00 

 
VIGENCIA 2026 
 
El valor correspondiente a $ 11.655.000,00 de vigencias futuras año 2026 se pagará 
mediante 4 pagos parciales de acuerdo a los servicios recibidos a entera satisfacción 
y a los trámites administrativos que haya lugar y a los soportes para pago hasta 
agotar el presupuesto, en el departamento de compras públicas parte del supervisor 
y de conformidad con la disponibilidad del Programa Anual Mensual de Caja PAC del 
CACOM-4. 
 

 
FECHA DE CORTE              MES PAC 

 
       VALOR  

30 de marzo 
Dentro de los 45 días 

calendario siguientes de 
recibo a satisfacción y 
cumplimiento total de 
requisitos para pago 

 
 

Según facturación 
del valor de recibo a 

satisfacción. 
 

30 de mayo  

31 de julio 

 
Notas:   
1. El pago al Contratista se realizará previa presentación de la facturación, el acta 

de recibo a satisfacción suscrito por el Supervisor del Contrato y demás trámites 
administrativos a que haya lugar. Por lo tanto, la Entidad no se hace 
responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al 
Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la 
documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones 
establecidas en el Contrato. 

2. Para la realización de los pagos por parte del Ministerio de Defensa – Fuerza 

http://www.fac.mil.co/


 
 

Página 4. Anexo de la INVITACIÓN PÚBLICA No. 087-00-G-CACOM4-GRUSE-2025 

Línea Anticorrupción Fuerza Aeroespacial Colombiana 321 430 8489  
KM 1 vía Melgar – Bogotá D.C. Base Aérea TC. Luis F. pinto 
Conmutador (8) 2450534 Ext. 66514 
www.fac.mil.co 

 

Aeroespacial Colombiana se requiere la acreditación, por parte del revisor fiscal 
o del representante legal (según aplique), de que el contratista se encuentra al 
día en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y 
Parafiscales, cuando a ello haya lugar, dentro de los últimos seis (06) meses. 

3. Cuando de conformidad con lo establecido en el artículo 114-1 del Estatuto 
Tributario, las personas jurídicas o las personas naturales empleadoras se 
encuentren exentas de realizar los aportes al SENA e ICBF deberán presentar 
certificación en donde se manifieste dicha situación la cual se entenderá 
prestada bajo la gravedad del juramento. 

4. La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo 
con las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

5. El pago en las fechas establecidas estará sujeto a la aprobación previa de PAC 
por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

 
El contratista cuenta hasta con tres (03) días hábiles para entregar en debida forma la factura y todos los 
documentos requeridos para el trámite de pago. Si el contratista está obligado a facturar electrónicamente, 
deberá presentar la factura electrónica validada previamente por la DIAN, como requisito necesario para el pago 
de los bienes y/o servicios contratados, conforme con las disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 5 de 
marzo de 2020, en concordancia, con lo dispuesto en la Resolución No. 000042 del 5 de mayo de 2020. 
  
La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al CONTRATISTA 
cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación soporte o no ajustarse a 
cualquiera de las condiciones establecidas. Las demoras que se presenten por estos conceptos serán de 
responsabilidad del contratista y no tendrá por ello, derecho al pago de intereses o compensación de ninguna 
naturaleza. 
  
Una vez aprobada la factura por parte del Supervisor, el Contratista deberá cargarla en la plataforma SECOP II, 
de acuerdo a los manuales establecidos por Colombia Compra Eficiente. 

 

El contratista deberá hacer entrega de la factura electrónica con el cumplimiento de los requisitos exigidos en la 
circular 042 del 26 de diciembre del 2023, expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Se debe 

tener en cuenta que dentro del campo observaciones de la factura se debe diligenciar con el uso estricto de los 
símbolos, lo siguiente: #$15- 01-05-006; CONTRATO; CORREO SUPERVISOR#$. Se debe enviar tanto   el   
archivo   en   pdf   como   en   formato   XML   al   correo:  

siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co con el asunto 15-01- 05-006; CONTRATO; CORREO 
SUPERVISOR. Es importante aclarar que, de no cumplirse con los requisitos descritos, no se podrá efectuar el 

pago. 

 
Nota 1: para todos los efectos, la moneda del contrato será el peso colombiano. 
 
Nota 2: Para la realización de los pagos por parte del El Ministerio de Defensa – Fuerza Aeroespacial Colombiana 
se requiere la acreditación, por parte del revisor fiscal o del representante legal (según aplique), de que el 
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contratista se encuentra al día en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales, 
dentro de los últimos seis (06) meses. 
 
Cuando de conformidad con lo establecido en el artículo 114-1 del Estatuto Tributario, adicionado por el artículo 
65 de la Ley 1819 de 2016, las personas jurídicas o las personas naturales empleadoras se encuentren exentas de 
realizar los aportes al SENA e ICBF deberán presentar certificación en donde se manifieste dicha situación la cual 
se entenderá prestada bajo la gravedad del juramento. 
 
En caso de un proponente extranjero, además deberá indicar el nombre del país, ciudad, nombre del banco y 
número de cuenta bancaria de acuerdo con las normas bancarias vigentes.  
 
En el evento en que el proponente sea un consorcio o unión temporal, una vez se notifique de la adjudicación, 
éste deberá abrir una cuenta corriente con pluralidad de personas en los términos del artículo 1384 del Código 
de Comercio o también podrá designarse a uno de los integrantes como titular para su manejo designación que 
se deberá observar en el acta consorcial o acta de sociedad futura, en cuyo caso deberán observarse las 
condiciones establecidas para la vinculación de clientes de que trata el sub-numeral 4.2.2.2.1, numeral 4.2, 
Capítulo IV, Titulo IV de la Parte I de la Circular Básica Jurídica (Circular Externa 029 de 2014) expedida por la 
Superintendencia Financiera. Una vez determinada el número de cuenta por parte del consorcio o unión 
temporal este deberá comunicar al MINISTERIO, el número de cuenta bancaria en donde se efectuarán los pagos. 
 
Se aclara que está prohibido y no se admitirá la constitución de cuentas cuyo titular sea el consorcio o unión 
temporal de acuerdo a lo establecido en el sub-numeral 4.2.2.2.1, numeral 4.2., Capítulo IV, Titulo IV, parte I 
circular de Básica Jurídica (Circular Externa 029 de 2014), expedida por la Superintendencia Financiera. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: DERECHOS E IMPUESTOS: La ejecución del presente contrato se realizará de 
conformidad con lo previsto en las normas tributarias aplicables en la República de Colombia. Todos los 
impuestos, tasas y contribuciones establecidas ó que se establezcan y que se causen por la celebración, 
perfeccionamiento, ejecución, cumplimiento ó liquidación del presente contrato, estarán a cargo de EL 
CONTRATISTA.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La forma de pago establecida no será obstáculo para que una vez cumplida la entrega a 
satisfacción, EL MINISTERIO pueda efectuar el pago con anterioridad, si llegare a existir disponibilidad de 
recursos en el PAC y así lo acepta EL CONTRATISTA. El desembolso se efectuará, previo el cumplimiento de los 
trámites administrativos, sin necesidad de modificar el presente contrato y mediante decisión unilateral del 
MINISTERIO. En todo caso, el pago del valor del contrato se subordina a las apropiaciones y disponibilidades 
presupuestales de la vigencia fiscal actual. 
 
PARAGRAFO TERCERO: El Departamento Financiero del Comando Aéreo de Combate No. 4 verificará, al 
momento de efectuar los pagos al CONTRATISTA, que éste se encuentre a paz y salvo, en el cumplimiento del 
pago de las contribuciones parafiscales y de seguridad social. 
 
 

http://www.fac.mil.co/


 
 

Página 6. Anexo de la INVITACIÓN PÚBLICA No. 087-00-G-CACOM4-GRUSE-2025 

Línea Anticorrupción Fuerza Aeroespacial Colombiana 321 430 8489  
KM 1 vía Melgar – Bogotá D.C. Base Aérea TC. Luis F. pinto 
Conmutador (8) 2450534 Ext. 66514 
www.fac.mil.co 

 

 
7. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS: 
 
Son causales para el rechazo de las propuestas, las siguientes: 
 
1. Cuando la propuesta sea presentada después de vencido el plazo establecido para el efecto en el 

cronograma. 
2. Cuando se evidencie que un proponente ha interferido, influenciado u obtenido correspondencia interna, 

proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a observaciones, no enviados oficialmente a los 
proponentes 

3. Cuando se evidencie confabulación entre los proponentes que altere la aplicación del principio de selección 
objetiva.  

4. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos tergiversados, 
alterados o tendientes a inducir a error a EL MINISTERIO. 

5. Cuando las ofertas estén incompletas en cuanto omitan la inclusión de información o alguno de los 
documentos necesarios para la comparación objetiva de las propuestas, o solicitada su aclaración, éstos no 
cumplan los requisitos establecidos en la invitación pública, salvo cuando el evaluador pueda inferir o deducir 
la información necesaria para la comparación de los demás documentos que conforman la propuesta. 

6. Cuando se presente la propuesta en forma subordinada al cumplimiento de cualquier condición o modalidad. 
7. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de disolución y/o liquidación de 

sociedades. 
8. Cuando la oferta es presentada por un Proponente distinto al que aparece en los documentos soporte o 

anexos de la Oferta. 
9. Cuando se encuentre incurso en alguna causal de inhabilidad, incompatibilidad y prohibición. 

10. Cuando no presente al momento del cierre del proceso en el SECOP II, el “ANEXO - OFERTA 
ECONÓMICA PROCESO No. 087-00-G-CACOM4-GRUSE-2025, debidamente diligenciado y 
firmado”. 

11. Se rechazará la oferta económica que sobrepase el valor unitario de referencia en el estudio 
previo, de acuerdo a lo siguiente: 
 
Nota: 1. En todo caso, por tratarse de un servicio contratado hasta agotar presupuesto conforme a las 

necesidades y prioridades, los anteriores valores, son precios de referencia, por lo tanto, el proponente que 

desee participar en la presente contratación deberá presentar su oferta económica a valores unitarios por 

cada ítem exigido, cumpliendo el total de las especificaciones técnicas. 

Nota: 2. Teniendo en cuenta que el presente proceso se adjudicará por el valor total del Presupuesto oficial 

y se ejecutará hasta agotar presupuesto, el valor total de la oferta económica deberá presentarse por el 

valor total del presupuesto en el SECOP II, en el cual se discrimina el valor unitario de cada uno de los 

servicios de acuerdo con las especificaciones técnicas del Anexo “oferta económica”, precios que se 

deberán mantener durante el plazo de ejecución. 
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Nota: 3. Para efectos de evaluación los proponentes interesados en participar deberán presentar la oferta 

en plataforma SECOP II el formulario económico los valores unitarios por cada ítem, es de aclarar que el 

oferente no debe sobrepasar el precio de referencia por ITEM INCLUIDO IVA, ya que será causal de rechazo 

y el comité económico evaluará los valores ofertados con el fin de determinar precios artificialmente altos o 

bajos. 

Nota: 4. Se deberá ofertar la totalidad de los ítems del anexo de oferta económica, so pena de rechazo. 

Nota: 5. Lo anterior servirá de base para la evaluación económica, adjudicando al oferente que cumpla con 

todas las condiciones exigidas por la Entidad Estatal en los documentos del Proceso, y que ofrezca el Menor 

Valor en la sumatoria de valores unitarios por ítems.  

Nota: 6. El servicio contratado, se realizará conforme a las necesidades de servicio de acuerdo con 

prioridades y se ejecutarán previa autorización del Supervisor de acuerdo a protocolo indicado en ficha 

técnica, quien llevará el control de los mismos hasta agotar el presupuesto oficial asignado si fuere 

necesario, conforme a los precios unitarios ofertados por la empresa seleccionada. 

NOTA 7. En caso que el proponente no indique el impuesto a las Ventas (IVA) y haya lugar a éste,  se 

entenderá que viene incluido en el valor total (IVA Presuntivo), sin perjuicio de las correspondientes 

correcciones aritméticas por parte del comité económico. Si el bien o servicio está legalmente exento del 

IVA se deberá indicar de manera clara y expresa la norma que contempla el beneficio. 

12. Cuando el oferente no aporte los documentos objeto de subsanación o las aclaraciones solicitadas 
por la Entidad dentro de los términos establecidos por la Ley 1882 de 2018, artículo 5). El termino, 
será el fijado por los comités de evaluación, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1860 de 2021. 

13. Que el Proponente o alguno de los integrantes del Proponente Plural esté(n) incurso(s) en causal de 
inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación colombiana para contratar. 

14. Cuando una misma persona o integrante de un Proponente Plural presente o haga parte en más de 
una propuesta para el presente Proceso de Contratación; o cuando participe a través de una 
sociedad filial, o a través de su matriz, de personas o compañías que tengan la condición de 
beneficiario real del Proponente, de sus integrantes, asociados, socios o beneficiarios reales; o a 
través de terceras personas con las cuales tenga una relación de consanguinidad hasta el segundo 
grado de afinidad o primero civil si los Proponentes o sus miembros fuesen personas naturales. La 
Entidad sólo admitirá la primera oferta presentada en el tiempo en este caso. 

15. Que el Proponente o alguno de los integrantes del Proponente Plural esté reportado en el Boletín de 
Responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la República. 

16. Que la persona jurídica Proponente individual o integrante del Proponente Plural esté incursa en la situación 
descrita en el artículo 38 de la ley 1116 de 2006. 

17. En los demás casos en que la invitación pública expresamente lo diga. 
18. Cuando el proponente no aporte en las condiciones establecidas por la entidad, la manifestación de la 

existencia de situaciones de control, de conformidad a lo señalado en el Decreto 1600 de 2024 y/o realizado 
su requerimiento no se remita durante el termino concedido para efectos de subsanación. 
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8. TÉRMINO DE VERIFICACIÓN DE LAS OFERTAS (de conformidad a lo señalado en el Decreto 1600 de 2024) 

 
Cuando se evidencie situaciones de control entre más de un proponente que este participando en el presente 
proceso, la Entidad sólo admitirá la primera oferta presentada en el tiempo 

 
9. CAUSALES DE DECLARATORIA DE DESIERTO: 

 
El Ministerio de Defensa – Fuerza Aeroespacial, declarará desierto el presente proceso de selección cuando: (a) 
no se presenten Ofertas; (b)  ninguna de  las  Ofertas resulte admisible en  los  factores jurídicos, técnicos, 
financieros y de experiencia previstos en la invitación publica; (c) existan causas o motivos que impidan la 
escogencia objetiva del Proponente; (d) el Ordenador del Gasto del Ministerio de Defensa – Fuerza 
Aeroespacial, no acoja la recomendación del comité evaluador y opte por la declaratoria de desierta del 
proceso, caso en el cual deberá motivar su decisión; y (e) se presenten los demás casos contemplados en la ley. 
 
La declaratoria de desierto del proceso se hará mediante comunicación motivada, ejecutoriada, la cual debe ser 
notificada personalmente, y que se publicará en el SECOP II.  
 
10. EXPEDICION DE ADENDAS: 
 
Se podrán modificar las Invitaciones Públicas a través de adendas, expedidas antes del vencimiento del plazo para 
presentar ofertas. De igual forma, se podrá expedir adendas para modificar el cronograma una vez vencido el 
término para la presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del contrato.  
 
Las adendas se publicarán en el SECOP II en días hábiles entre las 7:00 a.m. a las 7:00 p.m., con lo que se entienden 
comunicadas y se presume su conocimiento por parte de los interesados. En consecuencia, será responsabilidad 
del oferente la consulta permanente de la página, dado que deberán tenerse en cuenta para la elaboración de la 
propuesta.  
 
Se entiende para todos los efectos del presente proceso, que la única correspondencia oficial del proceso será 
remitida a través de la PLATAFORMA EN EL SECOP II EN EL ENLACE DE MENSAJES de acuerdo con lo establecido en 
dicha sección. En consecuencia, la información oficial del proceso de selección se publicará en la Plataforma SECOP 
II, y/o se comunicará o informará por los mecanismos aquí señalados, según corresponda. 
 
11. RETIRO DE LA PROPUESTA 
 
Los Proponentes que opten por entregar su oferta antes de la fecha de cierre del proceso, deberá seguir el 
procedimiento indicado en la “Guía rápida para la presentación de ofertas en SECOP II”. Una vez se cumpla la 
fecha de cierre del Proceso, la plataforma del SECOP II bloquea a los proveedores la opción del retiro de ofertas. 
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12. TÉRMINO DE VERIFICACIÓN DE LAS OFERTAS:  
 
El Ministerio de Defensa – Fuerza Aeroespacial Colombiana podrá solicitar hasta la adjudicación aclaraciones a 
los proponentes en relación con cualquier documento o afirmación efectuada por el proponente en su oferta, 
siempre que haya expresiones equívocas, confusas o aparentemente contradictorias, de manera que el mismo 
pueda aclarar su sentido, sin alterar el alcance de su oferta. En ejercicio de esta facultad, los oferentes no podrán 
completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. 
 

Para efectos de subsanación de las ofertas se aplicarán los criterios establecidos por la Ley 1882 de 
2018 artículo 5. y El termino, será el fijado por los comités de evaluación, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1860 de 2021. 
 
NOTA: ES OBLIGACIÓN DEL OFERENTE CONFIRMAR QUE LOS DOCUMENTOS ALLEGADOS EN RESPUESTA A LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA ENTIDAD HAYAN SIDO RECIBIDOS EN LA PLATAFORMA SECOP II DE COLOMBIA 
COMPRA EFICIENTE. 
 
El Ministerio de Defensa – Fuerza Aeroespacial Colombiana debe publicar el informe de evaluación de Ofertas en 
la oportunidad señalada en el Cronograma. 
 
Realizada esta verificación el MINISTERIO publicará en el SECOP II el informe respectivo. 
 
El resultado de la evaluación se publicará en el SECOP y del mismo se dará traslado durante un (1) día hábil, 
término dentro del cual los oferentes podrán presentar observaciones al mismo. 

 
13. INFORMACIÓN RESERVADA 

 
Si dentro de la propuesta el Proponente incluye información que conforme a la Ley Colombiana tiene el carácter 
de información reservada, dicha circunstancia deberá ser manifestada por el Proponente con absoluta claridad y 
precisión, identificando el documento o información que tiene el carácter de reserva y la disposición legal que lo 
ampara como tal. Sin perjuicio de lo anterior y para efectos de la evaluación de las propuestas, la Entidad se 
reserva el derecho de dar a conocer la mencionada información a sus funcionarios, empleados, contratistas, 
agentes o asesores que designe para el efecto. 
 
En todo caso, la Entidad, sus funcionarios, Sus Empleados, Contratistas, Agentes y Asesores están obligados a 
mantener la reserva de la información que, por disposición legal, tenga dicha calidad y que haya sido 
debidamente identificada por el Proponente. De no identificarse dicha información, no citarse las normas que 
amparan ese derecho o si a juicio de la Entidad la misma no debe ser tratada como confidencial por no estar 
amparada legalmente como tal, la Entidad no tendrá la obligación de guardar reserva respecto de esta. 

 
El Proponente debe solicitar la confidencialidad y adjuntar la justificación correspondiente al momento de 
presentar la propuesta. 
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14. ADJUDICACIÓN Y CRITERIOS DE DESEMPATE 

 
La adjudicación se efectuará a la oferta que presente el menor valor y cumpla con todos los requisitos solicitados 
en la Invitación Pública (SECOP II).  
 
Los criterios de desempate, son aquellos indicados en el artículo número 35 de la Ley 2069 de 2020 
reglamentado por el artículo 2.2.1.2.4.2.17. Factores de desempate y acreditación Decreto 1860 de 2021, es 
decir: 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia.  
 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley 

que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad. 
 
4.  Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 

personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 
cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley.  

 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) de 

su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. 
 
6.  Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación. 
 
7.  Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los 

siguientes numerales:  
 

7.1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración,  

 
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  

 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 

del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015.  
 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas 

empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
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10.  Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por 
ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por 
concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior.  

 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que:  

 
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural.  
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y  
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante 
respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal 
de la persona jurídica.  
 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad 
BIC, del segmento Mipymes. 
 

12.  Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido previamente en 
el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces.  

 
13. De acuerdo al artículo ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.17.  del decreto 1860 de 2021, numeral 12 y en a efectos de 

brindar transparencia en el proceso de selección del contratista, se escogerá al proponente mediante el 
siguiente método aleatorio: 
Se introducirán en una bolsa el número de papeletas equivalente a los proponentes respecto de los cuales 
persiste el empate, y una (1) de ellas contendrá la palabra adjudicatario. 
El orden alfabético del nombre de los proponentes determinará cuál de ellos sacará la primera papeleta. 

 
El proponente que saque la papeleta que contenga la palabra adjudicatario será el seleccionado 
 
PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales vigentes 
suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por 
un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los mencionados 
Acuerdos.  
 
Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia Nacional de 
Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no vinculante los lineamientos 
para la aplicación de los factores de desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la etapa de 
selección del Proceso de Contratación.  
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PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio extranjero cuyo 
país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la 
normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral.  
 
PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, la 
Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el 
cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas 
en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana.  
 
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros la 
información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o 
reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los 
oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 
 
15. ACEPTACIÓN DE LA OFERTA O DECLARATORIA DE DESIERTA:  
 

El MINISTERIO seleccionará mediante comunicación de aceptación de la oferta, la propuesta con el menor 

precio, siempre y cuando cumpla con las condiciones exigidas. La comunicación de aceptación junto con la oferta 

constituye para todo efecto el contrato celebrado, con base en el cual se efectuará el respectivo registro 

presupuestal. En la comunicación de aceptación, El MINISTERIO manifestará la aceptación expresa e 

incondicional de la misma, los datos de contacto de la entidad y del supervisor designado.  

 

Con la publicación de la comunicación de aceptación en el SECOP II el proponente seleccionado quedará 

informado de la aceptación de su oferta.  

 

En caso de no lograrse la adjudicación se declarará desierto el proceso mediante comunicación motivada la cual 

debe ser notificada y debidamente ejecutoriada, la cual se publicará en el SECOP. Si hubiere proponente, el 

término para presentar el recurso de reposición contra el acto de declaratoria de desierto correrá desde la 

notificación del acto correspondiente. 

 
16. REGIMEN SANCIONATORIO Y CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: 
 
Con la presentación de la oferta, el proponente, acepta el régimen sancionatorio señalado en los artículos 17 de 

la Ley 1150 de 2011, articulo 86 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas que los adicionen, modifiquen o 

complementen, así como el régimen de cláusulas exorbitantes señalado en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 

de 1993, dentro del cual se garantizará el debido proceso.  
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17. SUPERVISIÓN 
 
El Ministerio de Defensa – Fuerza Aeroespacial Colombiana – CACOM-4, ejercerá el control y la vigilancia de la 
ejecución de los trabajos a través de: 
 

 

DESIGNACIÓN 
GRADO Y NOMBRE DEPENDENCIA 

Supervisor Principal del 

Contrato 
T2. SERGIO DANIEL MOLINA SEGURA 

GRUSE  
Supervisor Suplente del 

Contrato 
T2. JOSE ALEJANDRO LANCHEROS OSTIOS 

 
El supervisor ejercerá el control integral o técnico, administrativo, financiero, contable o jurídico sobre el 
proyecto, para lo cual, podrá en cualquier momento, exigir al Contratista la información que considere necesaria, 
así como la adopción de medidas para mantener, durante el desarrollo y ejecución del contrato, las condiciones 
técnicas, económicas y financieras existentes al momento de la celebración del mismo y deberá seguir los 
procedimientos que le aplican en el Manual de Supervisión de la Fuerza Aeroespacial Colombiana. 
 
El Contratista debe acatar las órdenes que le imparta por escrito el Supervisor, las cuales deben ir con copia al 
Ordenador del Gasto. No obstante, si el Contratista no está de acuerdo con las mismas debe manifestarlo por 
escrito al Supervisor, e igualmente enviar copia al Ordenador del Gasto, antes de proceder a ejecutar las 
órdenes. En caso contrario, responderá solidariamente con el supervisor si del cumplimiento de dichas órdenes 
se derivan perjuicios para El Ministerio de Defensa – Fuerza Aeroespacial Colombiana – COMANDO AEREO DE 
COMBATE N°4. 
 
Si el Contratista rehúsa o descuida cumplir cualquier orden escrita del supervisor, éste le notificará por escrito 
sobre el incumplimiento de dicha orden, señalando específicamente las omisiones o infracciones y exigiendo su 
cumplimiento. Si esta notificación no surte ningún efecto dentro de un plazo de 10 días hábiles, el supervisor 
comunicará dicha situación al Ordenador del Gasto, para que este tome las medidas que considere necesarias. 
 
El Supervisor debe documentar las causas o motivos del incumplimiento que llegue a presentarse, como es el caso 
de atención de emergencias, derrumbes, hundimientos de bancas, interrupción del tránsito, entre otros, 
incumpliendo así el desarrollo normal de las actividades programadas. 
 
18. INDEMNIDAD 
 
El Contratista se obliga a indemnizar a EL MINISTERIO con ocasión de la violación o el incumplimiento de las 
obligaciones previstas en el presente Contrato. El Contratista se obliga a mantener indemne a la Contratante de 
cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta 
por el monto del daño o perjuicio causado y hasta por el valor del presente Contrato. El Contratista mantendrá 
indemne a la Contratante por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en el 
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incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros 
que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato. 
 
19. CRONOGRAMA DEL PROCESO: 
 
El cronograma del proceso se encuentra establecido y publicado en la Plataforma SECOP II. Las fechas y plazos del 
cronograma podrán variar de acuerdo con la ley y con las condiciones previstas en el presente pliego de 
condiciones. 

 

ACTIVIDAD FECHA 

Plazo para presentar observaciones Día hábil siguiente a la publicación de la invitación pública 

Publicación aviso en SECOP II de Limitación o no a 
MIPYMES 

Día hábil siguiente al Plazo para manifestación de 
interés de limitar la convocatoria a Mipymes. 
  
“Se publicará un aviso en el SECOP II precisando si el 
proceso efectivamente se limitó a Mypime o si podrá 
participar cualquier otro interesado”. 
  
El aviso será publicado mediante mensaje público. 

Plazo para la publicación de formularios de 
preguntas y respuestas en el SECOP II y para la 
publicación de Adendas 

Adendas: El término será fijado como límite, en un (1) día 
hábil antes a la fecha y hora prevista para la presentación 
de ofertas (Entiéndase, mínimo 24 horas calendario). 
Publicación de formulario de preguntas y/o respuestas: 
en un (1) día hábil (Entiéndase, mínimo 24 horas 
calendario). 

Subsanabilidad de los requerimientos emitidos por 
los comités evaluadores 

El termino, será el fijado por los comités de evaluación, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.2. 
del Decreto 1860 de 2021. 

Respuesta a las observaciones presentadas a la 
evaluación y publicación de la misma en el SECOP II 

HASTA DOS (2) DÍAS HABILES A PARTIR DEL RECIBO DEL 
DOCUMENTO, SIN PERJUICIO A LA PUBLICACION DE 
ADENDAS PARA MODIFICAR EL CRONOGRAMA DEL 
PROCESO. 
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